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ANTECEDENTES 

 

 

En audiencia celebrada el 30 de septiembre de 2021, como prueba decretada de 

oficio se dispuso requerir al municipio de Santiago de Cali, a través de sus 

Secretarias de Gobierno, de Planeación y de Infraestructura, para que 

conformaran un grupo de comité especializado y le rindieran a este Despacho un 

informe técnico en donde se indicara lo siguiente “i) los datos estadísticos sobre 

la población que ocupa el sector que hoy es objeto de pretensión de acción 

popular, ii) un estudio del sector objeto de estudio, para que nos manifiesten 

sobre la realización de posibles obras civiles que puedan garantizar la 

protección de los derechos colectivos que hoy se ponen de presente esta acción 

popular y, iii) un estudio técnico que contenga videos y fotografías del sector 

para observar la infraestructura del mismo”. 

 

Al ente territorial se le concedió un término de veinte (20) días, contados a partir 

del recibido de la respectiva comunicación, para rendir el informe técnico antes 

referido, sin embargo, a la fecha no se ha presentado el mismo, pese a que el 

requerimiento efectuado a través del Oficio No. 158 del 04 de septiembre de 

2021, fue entregado al apoderado judicial del municipio de Santiago de Cali, el 

pasado 04 de octubre de 2021. Así mismo, el requerimiento de esta prueba se 

realizó al correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad, tal como 

consta en el documento 30 del expediente electrónico del proceso. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que no se ha allegado la prueba 

requerida de oficio dentro del presente asunto, se procederá a requerir por segunda 

vez al municipio de Santiago de Cali, para que de manera inmediata allegue al 

proceso el informe técnico requerido a través del Oficio No. 158 del 04 de 

septiembre de 2021. 
 



Así mismo, se procederá a instar al apoderado judicial de la entidad accionada, 

municipio de Santiago de Cali, para que realice todas las gestiones que sean 

necesarias para lograr el pronto y efectivo recaudo de este informe técnico. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al municipio de Santiago de 

Cali, a través de sus Secretarias de Gobierno, de Planeación y de Infraestructura, 

para que de manera INMEDIATA allegue al proceso el informe técnico requerido a 

través del Oficio No. 158 del 04 de septiembre de 2021. Se ordena que por 

secretaría se libre el Oficio respectivo. 
 

SEGUNDO: INSTAR al apoderado judicial de la entidad accionada, municipio de 

Santiago de Cali, para que realice todas las gestiones que sean necesarias para lograr 

el pronto y efectivo recaudo de la prueba técnica antes requerida. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 

 
LCMS. 
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